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Artículo 1.- En el ejercicio fiscal de 2023, el Municipio de Hue de Reyes,
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H¡dalgt, percibirá los

ingresos provenientes de los conceptos y en las cantidades
enumeran:

estimadas que a continuación se

$
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5,842,310.44I.IMPUESTOS

21,543.081.1.IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

0.00l.lmpuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza
particular.

2.lmpuesto sobre juegos permitidos, espeetáculos públicos, diversiones y
aparatos mecánicos o electromecánicos accionados por monedas o fichas.

6,543.08

15,000.003.lmpuesto a comercios ambulantes

1.2.IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 5,412,633.43

4,410,976.03l.lmpuesto predial.

2.lmpuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes
inmuebles.

1,001,657.40

408,'133.93l.3.ACCESORIOS DE IMPUESTOS

II.DERECHOS
Á

I
/ ,á 27,003,549.70

II.l.DERECHOS POR SERVICIOS PÚBLICOS / ,rl/,/ 16,260,743.59

0.00l.Derechos por servicio de alumbrado público. f
2.Derechos por servicios de agua potable i 14,087,612.06

3.Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 0.00 \¡
4.Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e
inspección sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes.

1,295,775.43

5.Derechos por servicio y uso de panteones. 382,353.53

495,002.576.Derechos por el servicio de limpia

II.2.DERECHOS POR REGISTRO, LICENCIAS Y PERMISOS DIVERSOS 7,880,049.02

421,044.17l.Derechos por registro familiar.

2.Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y expedición de
copias certificadas.

3,686,546.91
\

3.Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de
funcionamiento de establecimientos comerciales e industriales.

2,189,090.65

0.00
§

4.Derechos por servicio de expedición de placa de bicicletas y vehículos de
propulsión no mecánica.

1,440,105.56
5.Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias
para funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan
bebidas alcohólicas.

6.Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la
colocación y emisión de anuncios publicitarios. 132,509.73
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T.Derecho por licencia o pármiso pala la prestación delservicio de

estacionamiento y pensiones.

2,770,580.82NNOUO URBANO Y ECOLOGíA

144,638.31l.Derechos por alineamiento, desl¡nde y nomenclatura

992,373.612.Derechos por realización y expedición de avalúos catastrales

3.Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de
uso de suelo, y autorización de fraccionamientos en sus diversas
modalidades.

0.00

4.Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, ampliación y
demolición. 261,574.39

5.Derechos por autorización de peritos en obras para construcción 0.00

6.Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en
fraccionamiento. 0.00

T.Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano. 10,967.50

8.Derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución
obra pública. 1(

1,354,539.01

1 .Concurso o licitación \ v ) 3,8e3.40
' 1,350,644.612.Supervisión de obra pública

g.Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros lj i
servicios en materia ecológica. " \ 6,489.00

l0.Derecho especial para obras por cooperación 0.00

II.4.DERECHO POR SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 92,176.27

l.Derechos por servicios prestados en materia de seguridad pública y
tránsito. 92,176.27

II.S.ACCESORIOS DE DERECHOS 0.00

III.PRODUCTOS 5,046,244.42

III.l "PRODUCTOS 5,046,244.42

3,374,841.73 ''l.Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio

1.Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos 1 ,169,700.68

2.Locales situados en el interior y exterior de los mercados 96,214.56

3.Estacionamiento en la vía pública 2,000,517.60

4.Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del
Municipio.

108,408.89

0.002.Establecimientos y empresas del Municipio

3.Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información
en dispositivos de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de
acceso a la información.

1,080.00
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287,787.164.Asistencia Social

1,382,535.535.Explotación o enajenaciÓn de cualquier naturaleza de los bienes

propiedad del MuniciPio.
0.00de bienes muebles e inmueb les propiedad del MuniciPio.6. enta
0.007.Los capitales y avalores del Municipio y sus rendimientos.

0.008.Los bienes de beneficencia
0.00

III.2.ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS

1,886,497.63IV.APROVECHAMI ENTOS
0.00

1 .lntereses moratorios.
0.002.Recargos

1,868,405.893.Multas impuestas a los infractores lamentos administrativos Porde los reg

bando de policía.

0.004.Multas federales no fiscales
0.005.Tesoros ocultos.
0.006.Bienes y here vacantes

9,453.38T.Donaciones hechas a favor del h/uniciPio.

0.00S.Cauciones y fianzas, cuYa Pérdi resolución firme a favorda se declare Por
del Municipio.

0.00g.Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial

7,016.1 110.lntereses.
1,622.25l l.lndemnización por bienes municipales.daños

0.0012.Rezagos.
412,854,491.00V.PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
132,379,606.00V.1. PARTICIPACIONES
280,414,V.2. APORTACIONES
280,474,885.00l.Aportaciones
186,539,360.00l.Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social Municipal FISM

93,935,525.002.Fondo de Aportaciones Para el Fortalecimiento de los Municipios

8,41 1,180.00VI.INGRESOS NARIOS

0.001.Los destinados Por el Congreso del Estado para el Pago de obras o

servicios de urgente atención.
0.002 Émpréstitos, financiamientos Y obligaciones.

9,411,180"003,Apoyos financieros del gobierno federal o estatal.

8,41 '1 ,180.00a)Estímulo Fiscal (lSR)
0.004.lmpuestos y derechos extraordinarios

I

t{

Ley de lngresos del Municipio de Huejutla de Reyes, Hi

0fi septien'lbre 2fr22 1 4: 1 3:4S P. rn'

L^
ftJ_

t

+

\

§\

V
\

Propuesta de I

\W§ w

J

X-

t\]

\ \

I A/L

I

FORTAMUN.



0.00S.Las aportaciones pa7á obras de beneficencia social. l\ d/ I
0.006.Expropiaciones.

0.00T.Otras participaciones extraordinarias. JA

461,M4,273.19V\TOTAL DE

4-

Artículo 2.- La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos anles
referidos deberán apegarse a las disposiciones contenidas en esta Ley, la Ley de Hacienda para
los Municipios del Estado de Hidalgo y el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo,

Artículo 3.- Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo que establece el Título
Segundo, capítulo primero, conforme a los artículos I al 60 de la Ley de Hacienda para los
Municipios del Estado de Hidalgo.

Afiículo 4.- El impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular se
determinará según lo dispuesto por los artículos 41 al45 de la Ley de Hacienda para los Municipios
del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente:

La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se obtengan
por la prestación de los servicios educativos, aplicando la tasa del 07o

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el
Ayuntamiento.

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del año
inmediato anterior.

Artículo 5.- EI lmpuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversíones y aparatos
mecánicos o electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de conformidad a
lo dispuesto por los artículos 46 al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado
Hidalgo, y conforme a lo siguiente:

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla
importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del2o/o

,al

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de los
ingresos obtenidos en el mes se aplicará Ia tasa del2o/o

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterí,AS , concursos o sorteos, sobre el monto
total de ingresos a obtener se aplicará la tasa del2o/o

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas
se exploten en forma temporal, se a icará a la totalidad de los ingresos la tasa del2o/o
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Tratándose de j apa m

se exploten en forma habitual, se aplicará a
del2o/o

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la
siguiente cuota por evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento:

Culturales

l.Exposiciones 514.00

2.Recitales 514.00

3.Conferencias 514.00

4.Presentación y actuación de artistas 514.00

Deportivos

2.Funciones de box y lucha libre 1,601.00

3.Fútbol profesional 1,601.00

Recreativos y Populares

3.Ferias NiA

4. Desfiles Empresariales 1,190.00

5.Fiesta Patronal NIA

6.Tardeadas, disco 725.O0

T.Bailes públicos 606.00

S.Juegos mecánicos (por día) 249.00

9.Circos (por día) 249.00

l0.Kermesse 93.00

ñ,.- 
t

A/
ylo electrónicos accionados por monedas o$nu. Or"
la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes la tasa

\

-N
V

N

i
l l.Carreras de automóviles, bicicletas,
etc.

12. Peleas de gallos

l3.Carnaval

l4.Variedad ocasional (por día)

l5.Concierto

6"Degustaciones

lT.Promociones y aniversarios (por día)

18.Música en vivo (por día)

20.Jaripeo

NIA

N/A

N/A

433.00

3,720.00

995.00

497.00

de lngr*sos del Município de Huejutl ade Hi

5de5

995.00

l9.Expoventa Comercial (por día) 1,200.00

3,440.00
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La cuota que deba cubrirse por los eventos antes referidos, deberá pagarse con

anticipación a la celebraclÓn de los eventos.
días de

os Mun de
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Artículo 6.- lmpuesto a comercios ambulantes, este impuesto se determinará conforme a lo

dispuesto en los artículos 54 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de
Hidalgo, y se aplicará la tasa del 1.07% , al total de los ingresos que obtengan los comercios
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y vendan sus
mercancías.

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 156.80 pesos mexicanos;
mismos que en ningún caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos.

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al2o/o del total de los ingresos
obtenidos.

Artículo 7.- El impuesto predial, se determinará de acuerdo con lo dispuesto por los los 9 al 27
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será
igual a cinco veces la Unidad de Medida y Actualización vigente; en el caso de predios rústicos sin
avalúo determinado, el pago mínimo será igual al equivalente a dos veces la Unidad de tvledida y
Actualización vigente.

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en su
caso, en febrero y marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30%, 2Ao/o y 1lo/a

de conformidad con lo que establece el artículo 16 de la Ley de Hacienda para I

Estado de Hidalgo.

Pr*puesta de ln d* lngr*sos def Munícipio de Huejutla de Reyes, Hidalg
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i \, Tasa anualTipo de predio Base
Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral \ o.e%

Predios urbanos no edificados
100o/o de su valor
catastral

1.0%

Predios rústicos edificados 600/o de su valor catastral 2.5Yo

Predios rústicos no edificados
IOOYo de su valor
catastral

1.lYo

Predios rústicos mayores a 5000 m' con fines
aqrícolas qanaderos o forestales 60% de su valor catastral 2.5o/o

Predios sujetos al régimen ejidal
El valor fiscal con el que
lo haya manifestado el
poseedor

§
\1.0%

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5Yo

Predios y edificaciones con fines industriales,
incluidas haciendas de beneficio de metales y
establecimientos metalúrqicos

su valorl$Ao/o de
catastral

1.0"/
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